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I PARTE OFICIAL Además del indicador que para rrespondn la renovación, toen a de la sesión a (pie se refiere el be

— las operaciones de la elección se las Juntas provinciales remitirá art. 18, los candidatos interesa-
une á esta circular, con objeto de los Presidentes de las Mesas las dos, ya lo sean por solicitud ó por 

**=EtEEEP evitar dudas y consultas que no expresadas listas para que sean propuesta, han de asistir por sí,
DEL siempre pueden resolverse con expuestas al público en las puer- ó por medio de apoderados, en

CONSEJO DE MINISTROS la urgencia que su interés recia- tas de los Colegios respectivos. forma legal.
——— ma, se resumen à continuación Con arreglo al art. 18 del Real De conformidad con el espíritu

las instrucciones más precisas á decreto de 5 de Noviembre de y el texto del art. 20 de la ley
SS. MM. el Rey y la Reina fin de evitar quejas y reclamacio- 1893, el domingo anterior al día Electoral, las solicitudes ó comu-

Regente (Q. D. G.), y Augus- nes justificadas. de la elección, ó sea el día 4 de nicaciones y las propuestas pi-
Familia continúan Parece indudable que al for- Septiembre, hade celebrarse la diendo la declaración de candi- 

marse las listas electorales que sesión de la Junta provincial del datos pueden presentarse ante
en San Sebastian sin nove- han de servir para la próxima Censo, parala proclamación de la Junta provincial, durante las
dad en su importante salud, elección se habrá tenido en cuen- candidatos y designación de In- siete primeras horas de la sesión

ta que en las capitales de provin- terventores, debiendo ser la fecha que ha de celebrar el domingo 
• cia donde resulten electores de de las solicitudes y propuestas antes del señalado para la elec-

. .:2_ uña misma Sección, que por per- posterior á la de la convocatoria, ción.Ministerio de la ( • fenecer á distintos distritos judi- Los Presidentes y Vicepresi- Pasadas las siete primeras ho-
- ’ cíales deben ejercer su derecho dentes de Diputación provincial ras, se procederá á ultimar las 

los unos en esta renovación bie- y Diputados provinciales actúa- operaciones de nombramiento, y 
real orden circular nal mientras los otros han de les que no reunan la cualidad de sorteo en su caso, de los Inter-
—dP 1 — a aguardar para ejercerlo á la si- ex Diputados, sólo por los con- ventores y suplentes; y si no fue- 
i 2)" | 1 p. ■ 2 guíente, es forzoso salvar esta di- ceptos señalados en el art. 16 del ren para ello bastante tres horas,

poneear. e a ey rovin k ficultad; pero si asi no hubiese si- Real decreto de 5 de Noviembre se podrá prorrogar la sesión, 
vigente, as e ecciones P i < - do, puesto que el Gobierno no tie- de 1890 pueden obtener la decía- siempre que lo acuerden las dos
novación nena e as ipu ci ! participación alguna en la for- ración de candidatos al efecto de terceras partes de los Vocales. Si

I i . - mes mación de las listas, se recuerda designar Interventores; y para hubiere de continuar más de un 
mera quincena e Rosores, à V. S. la disposición primera de solicitarlo por el número según- dia, se dará en cada uno conoci­
do ep lem re, y a . . corr la Real orden de 25 de Noviembre do del citado articulo, necesitan miento á los Presidentes délas 
pon e, según e ar . , lacer a de 1890, según la cual debe hacer- haber obtenido en el mismo dis- Juntas provincial y central,
convoca oria en io e os ermi se una clasificación de los electo- trito la quinta parte de los votos La asistencia á la indicada se- 
nos que en e mismo ar icu o se res de las secciones, separando emitidos. sión de la Junta provincial es
fijan. Al efecto debe V. S. fijar el 7. -----ñia • 1 i" " , , J los que tienen derecho a votar1 Los Diputados provinciales que obligatoria para los vocales na—día 25 de Agosto para que apa- , 1 1 ,, ------/1=51= • , , . " ,° / . . . ahora, de aquellos otros que no sean Vocales de la Junta provin- tos y suplentes convocados, losI rezca la convocatoria inserta en—2 i-1 í i , • • ,_. . deben hacerlo hasta despues de cial, si solicitaren ser candidatos cuales, cuando sin insta causa no el Boletín oficial de esa provincia, , , /, i ! •' dos años. Hecha esa clasificación o fueren propuestos como tales, concurrieren, o no se excusasenseñalando para que la elección . i , , \ -,, , i • . en las listas separadas expresi- no podran tomar parte en las de- oportunamente, serán corregidos
c °. ° vas del número de cada elector liberaciones y acuerdos de la Jun- por quien corresponda con las
ep lem le. en el Censo.de sus apellidos y ta en la sesión que ha de celebrar multas señaladas en los artículos

, Ka — • • i nombre, edad, domicilio y profe- esta el domingo anterior al sena- 98 v 99 de la ley Electoral, sinlos preceptos de la lev Provincial ., 7. , , , • i i 1111 , . ...r ,7800 . i sión, y si sabe o no leer y escri- lado para la elección, a los efec— perjuicio de la responsabilidadde 29 de Agosto de 1882, los de la , . > • • l , 1. ...— 2. — i t • - bir, se publicaran en BOLETIN ex- tos del art. 18 del citado Real de- criminal que proceda exigirleslev Electoral de 26 de Jumo de " ’ . . . 1 , —ya"?YY i t • • 1. traordinario las expresadas listas creto. con arreglo al num. 12 del ar-1890, con las disposiciones dicta- , 1 ... , r.? ie ció mu es y se fijaran en los sitios de eos- Las solicitudes o comunicacio- ticulo 88 de la misma,
das PareNA ereaazratod. 5 tumbre, constituyéndose las Me- nes pidiendo la declaración de Para esta sesión, el Presidente 
pecia men e e ea sas de las secciones en la forma candidatos deberán admitirse convocará á los Vocales natos y

25 d Noviembre del establecida por el decreto deadap- por las Juntas, cualquiera que a los suplentes que considere ne-
orden - " tación, y no admitiéndose á vo- sea la forma en que se presenten cesarlos, teniendo en cuenta losmismo anoninsera " tar sino á los electores incluidos bastando que aparezcan firma- que puedan resultar incompati-

e ‘) a en cu a a a os 019, en las listas délos domiciliados das por el interesado; pero á fin bles por aspirar à ser designados
nadores por este, inis eno e el distrito judicial á que co- de que produzcan efectos el día candidatos. Si no se reuniese nú-
del mes y año citados. • 1
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mero suficiente de Vocales natos Como queda dicho, el día 25 del plentes, citando à estos para el ... I , 
y suplentes, la sesión se celebra- presente mes de Agosto se ha de dia y hora en que haya de comen- mmmbicno/de Tomento.
rá al dia siguiente, previa convo- publicar en el Boletín oficial de zar la votación. (Art. 24 del Real —
catoria de los suplentes que resi- esa provincia la convocatoria pa- decreto.)
dan en la capital, con el número ra la elección, y desde ese día co- Dia 11 de Septiembre. A las REGLAMENTO
de los que asistan. mienza el período electoral; de- siete de la mañana se constituye para el régimen de las Granjas

Los Interventores y suplentes hiendo V. S. tener muy en cuen- la Mesa de cada sección en el lo- de distrito.
que propongan los candidatos no ta para todo lo concerniente á los cal designado para la votación — ■ -I necesitarán reunir otras circuns- distritos respectivos en que se ha (art. 25 del Real decreto), y para (Continuación )
tanciasque las prevenidas en el de proceder á la elección lo dis- el público se abrirán los locales
art. 20 del Real decreto de 5 de puesto en el art. 91 de la ley Elec- antes de las ocho, para que á es- Art. 70. L. naturaleza de las 
Noviembre de 1890. Los que toral y 58 del Real decreto de ta hora en punto comience la vo- prácticas y el orden en que deben 
nombren las Juntas con arreglo adaptación, cuyas prescripciones tación.(Artículos 26 y 27.) ejecutarse se fijarán oportunamente
al art. 22, han de ser además se han de observar hasta que, ter- Los Alcaldes pondrán á dispo- por los respectivos Profesores. Las 
electores de la sección respecti- minadas las operaciones deles- sición de las Mesaselectorales en prácticas de asignaturas terminarán 
Y a, peí o si en ella no hubiese in- crutinio general, el Presidente de el momento de su constitución en 15 de Mayo.
di viduos bastantes que sepan leer, esa Junta la declare disuelta y las listas definitivas y demás do- Art. 71. Las prácticas que han 
y escribir, los candidatos podían concluida la elección, á tenor de cumentos electorales. (Art. 7.*) de llevar á cabo los alumnos duran-
complétai las listas con electores lo dispuesto en el art. 55 del Real A las cuatro en punto déla tar- te el verano estarán á cargo de los 
de otras Secciones del Municipio, decreto. de, el Presidente anunciará en Ayudantes, siguiendo las instruccio-
En este caso, las Juntas provin- De Real orden lo digo a V. S. altavoz que va á cerrarse la vo- nes que sobre el particular les ha-
cíales, a los efectos del páiiafo para su conocimiento y efectos tación, cumpliendo desde aquel yan dado los respectivos Profe-
cuarto de dicho artículo 22, po- oportunos. Dios guarde á V. S. instante las formalidades preve- sores. |
drán también completar el nú- muchos años. Madrid 6 de Agos- nidas en el art. 31 del Real de­
mero de Interventores con elec- to de 1892. creto CAPITULO VII
tores de otras secciones del mis- VILLAVERDE Acto continuo determinadas
mo término municipal Sr. Gobernador de la provincia estas operaciones, el Presidente

Tan luego como se hayan ter- de.....  de la Mesa declara cerrada la vo- Art. 72. Corresponde al Secre-
minado las operaciones á que se tación y procede al escrutinio, tario:
referen los articulos 17 al 23 in INDICADOR conforme á lo dispuesto en el 1. Comunicar los acuerdos del
elusive delrepetido Real decreto, pana Las OPERAOTONES ELECTORALES EN art. 32 y siguientes del Real de- Director de la Escuela.
el ecre¡tario de a un a ex ende- La próxima RKNOVACROX DK LAS D- creto. 2.’ Redactar las actas de la Jun-
rdel acta de la sesión que apro- PUrACrONES PROVINCIALE; Cox ARRE- Los Presidentes de las Audien- ta de Profesores.
baran y firmaran todos los indi- aro At. REAL DE JRRTo Dk 5 De xo cías territoriales ó Juntas de go- 3.» Llevar los libros de matríeu-
viduos dea misma. VIEMBRE DE 1890. bierno de las Audiencias de lo la, registro y demás que sean nece-

La comunicación del acta poi criminal designaran antes del sarios para conocer en todo tiempo
pliegos certificados á los Alcal- Dia 25 de Agosto.—Empieza el día 15 de Septiembre los Magis- los antecedentes de los alumnos,
des y Presidentes de las Mesas periodo electoral con la publica- trados ó Jueces que hayan de 4.° Cuidar de que los expedien­
de las Secciones se VCI ificai a poi ción en el BOLETIN oficial de la presidir las Juntas de escrutinio, tes de los alumnos se hallen siempre i
resúmenes certificados, que ha- convocatoria. Publicada la con- conforme á los artículos 44 y 45. coleccionados y arreglados con su- 1
brá de autorizar el Secretario de vocatoria, los Alcaldes harán ex- También con la anticipación con- jección á un índice, así como los de-
la Junta, con el A .° B.° del Presi- poner al público las listas defini- veniente las Juntas provinciales más documentos de la Secretaría y |
dente, y en los que se compren- tivas de electores hasta el dia en determinarán y publicarán en del Archivo.
derán tan sólo los nombres de que la elección termine, sin que los Boletines oficiales las secciones 5.° Resumir y ordenar los par- i
los candidatos y los de los Inter- sea necesario en esta ocasión que cuyos Comisionados Intervento- tes remitidos diariamente por los
ventores y suplentes. los Jueces remitan certificaciones res tengan que concurrir á las Profesores y Ayudantes.

Los nombramientos de Inter- de fallecidos é incapacitados. (A r- Juntas de escrutinio. 6.° Hacer al final del curso, co-
ventores y suplentes se autoriza- ticulo 7.0 del Real decreto de 5 de Día 15 de Septiembre.—Como mo resultado de esos partes, una i
rán por el Presidente y se notifi- Noviembre y primera disposición jueves inmediato al domingo de relación de los alumnos que tienen
carán directamente á los intere- transitoria.) la votación, conforme al art. 44 derecho á presentarse á examen, y
sados, debiendo hacerse por con- Desde el día siguiente al de la del Real decreto, la Junta de es- de la que dará cuenta en Junta de 
ducto de los Alcaldes respectivos convocatoria hasta el 4 de Sep- crutinio se constituye á las diez Profesores.
cuando aquellos residan fuera de tiembre pueden formularse las so- de la mañana (art. 46) en la ca- 7.° Formar oportunamente el 
la capital de la provincia. Para licitudes y las propuestas de can- beza del distrito electoral y en la proyecto de presupuesto mensual 
estos nombramientos y certifica- didatos. (Art. 17.) sala principal del Ayuntamiento de gastos de la enseñanza para su
ciones podra hacerse uso de do- Día 4 de Septiembre.—Como ú otro local adecuado. aprobación en la Junta correspon-
cumentos impresos, asi como pa- domingo inmediato anterior al de Y verificadas las operaciones diente.
ralas credenciales de los candida- la elección, se reune la Junta pro- de escrutinio y extendida por tri- Art. 73. En los trabajos de Se­
tos y para las certificaciones, que vincial del Censo á las ocho de la plicado el acta de la sesión, con- cretaria auxiliarán al Profesor Se- 
se solicitaren de los nombramien- mañana, al efecto de lo preven!- forme al art. 52, así como las que cretario el Oficial déla misma y el 
tos de Interventores, certificacio- do en el art. 18, debiendo asistir corresponden á los candidatos escribiente afectos á este servicio, 
nes del escrutinio, de las actas y por si ó por medio de apodera- electos ó presuntos proclamados Art. 74. Del movimiento de fon- 
las del resultado de la elección y dos en forma legal los candidatos el Presidente de la Junta de es- dos que se efectúe en la Escuela lle-
del escrutinio general á que se que hayan solicitado serlo, y los crutinio la declarará disuelta y vará una cuenta especial, siendo la
refieren los artículos 35, 36, 37 y propuestos por los electores. concluida la elección. caja general de la Granja la encar-
54 del Real decreto de 5 de No- En el mismo dia, los Alcaldes Termina el periodo electoral. gada de la recaudación y pagos or-
viembre de 1890. harán por edictos el anuncio que Dia 2 de Noviembre. — Los Di- denados por el Director de la Es-

Las firmas de estos documen- previene el párrafo segundo del putados se reunen en la capital cuela.
tos serán siempre autógrafas. art. 26 del Real decreto. de la provincia para que pueda

Es asimismo necesario que Día 5 de Septiembre.—Día en abrirse el período semestral que CAPITULO VIII
oportunamente recurra V. S. por que à más tardar la Junta pro- correspondía inaugurar en el
medio de atento aviso al Presi- vincial del Censo comunicará el quinto mes del corriente año eco- — personal subalterno.
dente de la Audiencia para el cum- acta de la sesión por pliego certi- nómico. (Art. 2.° de la ley de 19 de Art. 75. El personal subalterno 
plimiento de los artículos 44 y 45 ficado á los Alcaldes y Presiden- Junio de 1890.) de la Escuela se regirá por un re-
del Real decreto de 5 de Noviem- tes de las Mesas de las secciones glamento interior redactado por el
bre, relativos a la designación de respectivas, y á todos los nom- . Director, oyendo á la Junta de Pro-
Magisti ados que han de piesidir brados para Interventores y su- fesores, cuyo reglamento deberá re-
las Juntas de escrutinio.

--
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mitirse al Ministerio para su apro- hasta que pasen las horas mareadas | ten en verano, los cuales tendrán lu- procederá el Tribunal 4 hacer la ca-
bación en el horario, á no ser que, habiendo ! g ir en la segunda época citada. lificación por medio de un numero

justa causa á juicio del Profesor ó ¡ Cid i ejercicio de examen ñopo- que no sea menor que cero ni mayor
CAPITULO IX en su defecto del Ayudante, otorga- drá comprender más materias que que diez, y que expresará el mérito

sen el permiso; en este último caso las que comprenda el programa ofi- relativo del alumno. La tercera par-
De los alumnos. el Anudante lo pondrá en conoci- cial de la asignatura. te de la suma de los numeros asig-

miento del Director y Profesor res- Art. 92. Cuando el alumo fuese nados porcada uno de los Jueces del 
Art. 76. La admisión de los pectivo.desaprobado en Junio podrá volver Tribunal, representará la califica- 

alumnos se verificará todos los años Art. 86. Los alumos se hallarán á presentarse en Septiembre, y si ción definitiva del examinando. Es-
en el mes de Septiembre. La convo- sujetos castigos disciplinarios cuan- resultase desaprobado en esta época te resultará desaprobado si dicho
catoria se publicará con la anticipa- do cometan f altas de subordinación, aunque fuese en una sola asignatura tercio no es mayor que «cinco» y
ción debida en los periódicos oficia- Se reputará como falta de subor- ó práctica, perderá el curso. aprobado en el caso contrario,
les del distrito, expresando los re- dinación: Los que no se presentaren en los El Secretario del Tribunal exten-,
quisitos necesarios para el ingreso. I desobediencia al Director, Pro- exámenes de Septiembre, y los des- derá por duplicado el acta corres-

Art. 77. Los aspirantes á ingre- fesores y Ayudantes. ’ aprobados en los mismos tendrán pendiente firmada por todos los exa­
so elevarán al Director en las fechas 1 infracción de las disposiciones que repetir el estudio de las mate- minadores; en ella se consignará si
indicadas las solicitudes acompañan- reglamentarias y de las reglas esta- ¿as correspondientes, sin poder pa- los alumnos presentados han sido
do los certificados correspondientes blécidas para el buen régimen y sar al segundo año. aprobados ó desaprobados, así co-
sobre cuya validez deberá recaer a provechamiento en las clases y prác- Art. 93. Antes de comenzarla mo la relación de los que no se hu-
acuerdo de la Junta de Profesores. ticas época de exámen se formarin por bieren presentado.

Art. 78. Son considerados como Las respuestas ofensivas por la la Secretaría relaciones nominales (Se continuará.)
alumnos los que se hayan inscrito esencia ó el modo en que se dirijan, de los alumnos que, teniendo dere-
en la época señalada, despues de Todas las palabras y actos con- cho á ser examinados, se provean de ------------------•-----------
cumplir con los requisitos que este . • 2 1, i 2 1, disciplina las papeletas de examen correspon-
reglamento determina. EzrrNe&tAbnecyMTRehvo." dientes, fijándose por el Director AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Art. 79. Todos los alumno deja- Art. 87. Las faltas se corregirán los días y horas en que han de veri- DE
rán en la Secretaría de la Escuela, - r 6 menor gravedad: ficarse los ejercicios.
al empezar el curso, nota de las se- 1O con reprensión privada. Art. 94. Los que perdiesen en CERVERA DEL Río ALHAMA
ñas de su domicilio, participando su 2 o Con reprensión pública. dos años distintos la misma asigna-
mudanza cuando ocurriera. 3.0 Con la pérdida del curso. tura, no podrán seguir la carrera. _ — .

Art. 80. Sera de cuenta de los 49 Con 12 pérdida de carácter Art. 95. Los alumnos sufrirán Extracto que forma el See
alumnos, la adquisición de los libros r v taz déla Es- cada examen en los dias señalados y - que suscribe, de los acuer os ce­
de texto y de los instrumentos ó en- de.1 • ' ’ si faltase alguno, perderá su dere- lebrados por el Ayuntamiento
seres necesarios para los trabajos Alt 88 Los dos primeros cas- cho, no podiendo ejercitarlo hasta en el mes de Junio último, 
gráficos y dibujos ticos se impondrán por los Profeso- otra época de examen. .

Art. 81. Todos los alumnos es- res Ayudantes, dando cuenta al El Presidente del Tribunal podrá, Sesión ordinaria del día 5: 
tán obligados á cumplir exactamen- Director sin embargo, por causa justificada,
te las órdenes del Director, de los El tercero por el Director, previo dispensar la falta y conceder la gra- Presidencia del Sr. Alcalde
Profesores y Ayudantes, en cuanto acuerdo de la Junta de Profesores, cia de examen para otro dia de Ju- D. Felipe Remón.
concierna á sus deberes respectivos; i i ... craves v nio ó Septiembre, dentro del perío-
al orden en las olases y prácticas, y do antMinteresado’‘ ’ do señalado para los ejercicios co- Leída el acta de la anterior, fue apro-
al régimen de la enseñanza. Corresponde al Gobierno impo- respondientes. bada. ..

Art. 82. Los alumnos concurrí- dP exnulsión previa Art. 96. Los exámenes serán pu- La comisión especial nombrada con
rán á las clases y prácticas á las ho- gt d , AR9 d Profeso- blicos y se verificarán ante los Tri- motivo de la instancia de D. Valentín
ras señaladas. , PooPpostaitaslgrdvuufnhas, carican- banal es, compuestos de tres Profe- Toledo, sobre reclamación de Estos,)

La asistencia será diaria, excepto dose así cualquiera que haga al sores, uno de los cuales será el de la perjuicios como opositor a h< plaza de 
los domingos y fiestas nacionales o alumno indigno de continuar en el asignatura ó práctica correspondien- escribiente segundo de esta Secretar a, 

de la capital en que se halle estable- . . +e manifesto que, habiendo oído al inte-
cida la Granja, los dias de Carnaval Calificada de gravísima una falta Art. 96. Los ejercicios de exa- resado y teniendo en cuenta e situa- 
y miércoles de Ceniza; los cuatro últi- por la Junta de Profesores, podrá men, en las clases que no tengan ción de este, proponíase le facilitara
mos de Semana Santa, los ocho últl- el Director suspender al alumno ín- prácticas especiales, consistirán en por el concepto de indemnización la
mos de Diciembre y los días de SS. . recae la resolución del Go- la eontestaoión á tres lecciones del cantidad de 7o pesetas. — Ayunta-
MM. y AA. RR. pierno programa oficial, sacadas á la suer- miento, conforme con la comisión, acor-

Art. 83. Las elecciones orales, Ningún castigo podrá levantarse te por el examinando, y á las pre- dó el pago de la cantidad expresada, 
así como las prácticas y demás ejer- sin el que 1o haya impuesto, ó gantas que los Jueces tengan por La Corporación quedo enterada de 
cicios, tendrán lugar en las horas ¿ superior jerárquico enlafor- conveniente hacer. que D. Rufino Mateo, su apoderado en
marcadas en el horario que oportu- ma que determine el reglamento. Los exámenes de las asignaturas la capital de provincia, había cobrado
namente, y según las estaciones, se LOs castigos se publicarán k en la que tengan prácticas especiales, con- de la Delegación de Hacienda lacan-
fijará en la tablilla de anuncios. tablilla de anuncios. sistirán en dos ejercicios, uno tal tidad de 581,33 pesetas, hecha la co-

Art. 84. Los alumnos que come- ' . ’ como se establece en el párrafo an- rrespondiente deducción, por el recar-
tieran un número de faltas de asis- CAPITULO X terior, y otro relativo exclusiva- go municipal de cédulas personales de
tencia superior al 10 por 100 del mente á dichas prácticas, en la for- 1889 á 90, Y por el relativo á cédulas
número de dias de clase correspon- De los exámenes de prueba de curso. ma que la Junta de Profesores de- dobles de 1890 á 91.
dientes á cada asignatura, perderán termine. En virtud de lo dispuesto por el ar­
el curso, á no justificar con certifi- Art. 89. Para matricularse en el Los exámenes de las prácticas que tículo 8.° del Real decreto de 4 de
cación facultativa que han sido co- primer año de la carrera es necesa- se ejecuten durante el verano, con- Enero de 1883, fue designado el Con­
metidas por enfermedad, en cuyo rio tener aprobadas las asignaturas sistirán en la revisión de los cua- cejal D. Eusibio Lacruz, para que asis-
caso el Director podrá dispensarla á que se refiere el art. 44. demos de anotaciones diarias que ta al acto de la subasta del arbitrio de
tercera parte de las cometidas por Art. 90. Para matricularse en el han de llevar los alumnos, y en la medidas y pesas de uso voluntario y
tal causa, de acuerdo con la Junta segundo año se necesita haber sido contestación á las preguntas y ejer- I puestos de la plaza y vía pública, du
de Profesores. aprobado en todas las asignaturas y cicios de aquellas operaciones que rante el próximo año económico de

Art. 85. Siempre que los alum- practicas del primero. el Tribunal determine. 1892 a 93.
nos tengan que elevar alguna ins- Las clases de dibujo se considera- Art. 97. Los ejercicios teóricos El Sr. Presidente manifestó que ha-
tancia con respecto á la enseñanza, rán como prácticas de asignatura. deberán durar por lo menos quince hiendo acordado la Junta de Sanidad
la dirigirán al Directoró por con- Art. 91 Los exámenes de prueba minutos, y las prácticas el tiempo en sesión celebrada el día 2 del actual,
ducto de este, según los casos. de curso se verificarán en los meses que el Tribunal juzgue necesario. girar una visita domiciliaria á fin de

Una vez dentro del establecimien- de Junio y Septiembre, á excepción Terminado el ejercicio ó ejercí- enterarse de las condiciones higiénicas 
to no podrán salir de él los alumnos de los de las prácticas que se ejecu- ! cios de examen en una asignatura, de las habitaciones de esta localidad y
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también del estado de limpieza en que evite los depósitos de basuras y estiér- los enfermos pobres, vecinos de los ciudad, con una tahona de
se encuentran, sin excluir de dicha coles que se consideran nocivos y per- mismos, que por el estado de su enfer- moler tan, en la calle de las
suspension las cuadras, corrales, po- judiciales a la salud publica. inedad y demás circunstancias deben Fábricas ó calle de la Rodan-
cilgas y otros lugares destinados á de- sesión del dl 19 - lamió ser admitidos en dicho establecimiento cha, señaladas con los núme-
pósitos de basuras y estiércoles, ahora '* puedan solicitar su ingreso ros cinco y seis; linda por O.,
que por la estación del calor pudieran Presidencia del Sr. Alcalde Se acordó renovar la Junta del hos- herederos de D. Joaquín Gon-
desarrollarse diferentes enfermedades; D. Felipe Remen. pital, quedando designados los señores zález, 5 sea D. Saturnino y
la Corporación municipal, teniendo en Fué aprobada el acta anterior. siguientes: Id. ascua a amana, P.,

I . cuento que el art. 72 de In ley orgáni- Examinado el expediente de subasta Alcalde, Presidente. de las Fábri^M.'y N. çnlle
ca, encomienda a los Ayuntamientos para el remate del arbitrio dp nasas .11 . ... 2. --------Pesas ) Don Eulogio González, primer Te- mismas propiedades de D Sa-
la limpieza, higiene y salubridad de medidas de uso voluntario y sitios de niente Alcalde turnino y D.a Pascuala La­
los pueblos, y el 73 de la misma les la plaza y vía pública para 1892 á 93, „ Fermín Peláez 2.0 id mana; tiene planta baja y
impone la obligación de auxiliar la ac- acto que tuvo lugar el día 12 del pre- , Buenaventura Bla párroco de la tres pisos, y en la planta baja
ción de las autoridades generales y lo- sente mes y que provisionalmente fué iglesia de Santa Ar noques, balsas y otros perte-
cales en los asuntos que no sean de su adjudicado por la cantidad de 1.770 99 APA " " necidos; valuada en once mil
exclusiva competencia, se acordó asis- pesetas, á favor de D. Manuel Gonzá- " ?° 0n!0, mon! en represente- novecientas noventa y siete
tir con la Junta de Sanidad á la visita lez y Jiménez, no habiéndose presen- V , ' ndrés pesetas. . • • • • 11997 »
domiciliaria mencionada. tado reclamación alguna dentro de los „ purTen, .2 Y tres fábricas de cur-

Aprobadas que fueron varias cuen- cinco días marcados en el art. 19 del a " a p h tides unidas» sitas otras de, . . — , , -o— » Antonio Pelaez. la iglesia de Santiago el Real
tas pertenecientes a distintos servicios, Real decreto de 1883, se acordó de- , Teodoro Magaña de esta ciudad, donde dicen
fue autorizado el pago de ellas. clarar válido el acto de la subasta y . las Excuevas, que en el día

• Sesión del día 1= de Junio. adjudicar definitivamente el remate á n vista de la carencia absoluta de forman una sola, 6 sea un 
. favor del expresado I). Manuel Gon- recursos del vecino de esta villa Apo- sólo edificio señalado con el

1 residencia del Sr. Alcalde, zález y Jiménez, en la cantidad que Ionio Atienza, se le concedió el socorro númerocuatro,con una huer-
D. Felipe Remón. queda mencionada, como autor déla de quince pesetas para atenderá los ta contigua cercada de pared,

Fué aprobada el acta anterior. proposición más ventajosa, admitién- gastos de viaje á la capital de provin- de cabida de veinte áreas no-
Se dió lectura del Real decreto del dole fiador personal, conforme á los cia, ú fin de ingresar en unión de su es- venta y seis centiáreas; linda

Ministerio de Fomento, de 10 de Mayo artículos 12 y 22 del Real decreto ci- posa en la casa provincial de Benefi- todo el edificio y huerta: por
último, ordenando que los cereales y tado, al vecino de esta villa Angel cencia en clase de acogidos. 1 ‘ "OX camino de las Ex-

set legumbres, cuyas transacciones se veri- Díaz Gil. Examinadas varias cuentas perte- , . ° chiguito,
fiquen en los mercados y plazas públi- Fueron aprobadas las dos cuentas ecientes d diversos servicios, quedaron brica; o., plazuela que for­
ças, se hagan á peso, apreciado éste siguientes: primera, la del coste de los aprobadas, acordándose el pago de su man expresada fábrica y •
en unidades del sistema métrico deci- libros de contabilidad para el próximo importe con cargo á los diferentes ca- otras de herederos de D. Ni-
mal, medida que se hace obligatin’ia ejercicio de 1892 á 93, su importe 25 Pítulos del presupuesto. canor y D. Policarpo Rivas,
desde 1-0 de Julio de 1893. El mismo pesetas 50 céntimos, adquiridos déla . Cerrera del río Alhama 20deJu- y P., la huerta mencionada
Real decreto previene que los Muni- casa de D. Emilio Pascual Valencia. lio de 1892.—Valentín Milla. V.°B.° y las Excuevas; se compone
cipios, tres meses antes de la fecha men- Segunda, la correspondiente á los jor- El Alcalde, Felipe Remón. dicho edificio de tres pisos y
cionada, se hallen provistos de roma- nales invertidos en el arreglo delea- s . . planta baja, conteniendo éste, , . , , i . cesión oruanaria (let <lia treinta noques, veinte pelam-
nas y basculas contratadas en numero mino de A aldelalosa, su importe 13 24 de -Dulio de 1892. bres y siete balsas todo de ‘
bastante y de suficiente alcance. pesetas. piedra de sillería; valuada en

También se leyó la Real orden de sesión del d< as . . , Aprobado el extracto de los muer- cincuenta y dos mil cuatro-
28 del mes citado, que entre otras co- i dos celebrados por el Ayuntamiento cientastreinta pesetas ochen­
tas dispone la inclusión en los próxi- 1 i esidencia del Sr. Alcalde en el mes de Junio ultimo, se acordó ta céntimos. . ..... 52430 80 
mos presupuestos municipales de la D. Felipe Remen. se remita al limo. Sr. Gobernador ci-
cantidad necesaria para adquirir las Leída el acta de la anterior, fué apro- vil para su inserción en el Boletín Cuyo acto tendrá lugar el día 
romanas y básculas indicadas. La Cor- bada. oficial conforme determina el artícu- treinta y uno del actual y hora I
poración municipal, después de ente- Se dió cuenta de una comunicación lo 109 de la ley orgánica Municipal. de las once de SU mañana, en la 
rada, acordó el cumplimiento del Real del Sr. Comandante primer Jefe de la El Alcalde Presidente, Felipe Re- sala audiencia de este Juzgado.

• decreto y Real orden de que queda he- Guardia civil de esta provincia, fecha món. Por acuerdo, Valentín Milla. Los que deseen tomar parte en 
cha mención, y que por lo que respecta 22 del presente mes, en contestación á _____ _____ ________ la subasta podrán acudir á la Es.
á la consignación para la compra de otra de esta Alcaldía del 20 del mis- . >." , ,I f r , cribama a examinar los títuloslos objetos expresados, ninguna canti- mo, en laque manifiesta que no ha- C.— 1 1 .I , i • i \ 1 S( i . de propiedad de expresadas fin-dad puede llevarse al presupuesto or- biendo recaído resolución sobre el ex- • - " .
dinaria del próximo ejercicio de 1892 podiente instruido por dicha Coman- — cas pero se les advierte que ha-
á 93, puesto que fué ya aprobado por dancia parala traslación de la casa - p 1 a '. a t bran de conformarse con ellos y
el limo. Sr. Gobernador civil con fe- que sirve de cuartel al puesto de la on e ro lias ago, uez e no tendrán derecho á exigir otros 
cha anterior á la del Real decreto; pro- Guardia civil de esta vilia, no podía primera instancia de Logroño á tenor de lo dispuesto en el ar­
curando, si, tenerlo en cuenta á la for- acceder á los deseos de este Ayunta- X su par tido, ticulo 1.496 de la ley de Enjuicia-
mación del adicional. miento; añadiendo queen el caso de Hago saber: Que por providen- miento civil.

Examinado el padrón de cédulas que el citado expediente no obtuviera cia de hoy, dictada en autos eje- Lo que se hace saber al público
personales formado para el inmediato resolución antes de finar el presente cutivos que por la Escribanía del para conocimiento de los que

año éconómico de 1892 á 93, fué apro- mes y la Corporación municipal se ne- infrascrito sigue el Procurador quieran interesarse en 0? 1
bado, debiendo remitirse á la Admi- gara al pago del alquiler del cuartel D Eustasio R, an renresento " i ) • 42., 21 , . • RS-CsO —12, en lepiesenta- cuales deberán consignar previa-nistración de Contribuciones a los efee- actual, se le de el oportuno aviso para ción de D. Vicente Redon Nom cient 1
tos a que hace referencia el art. 31 de ponerlo en conocimiento de la superio- " - - Por ciento de su va-

i . i i- . de Deu, contra D. Isidoro Barona lor efectivo advirtiéndose ce nla instrucción del impuesto. ridad y formar el expediente preveni- p ’ i • • .5, — vu I-Pp- que no
El Sr. Presidente hizo un resumen do en tales casos, á fin de adquirir % e nan en so repago e veinte se admitirá postura que no cubra

délas observaciones anotadas por las nuevo edificio en uno de los pueblos mi pesetas de principal, intere- las dos terceras partes de SU ta-
diferentes comisiones al girar la visita inmediatos. El Ayuntamiento quedó ses vencidos no satisfechos y COS- sación.
á domicilio, y como de aquél se deduce enterado. tas, se sacan á pública subasta Dado en Logroño á seis de
que la higiene y limpieza en algunas En virtud de haber concedido la ex- las fincas siguientes: Agosto de mil ochocientos noven-
habitaciones y otros puntos deja bas- celentísima Diputación al hospital de _ . , . Pesetas Cts. A . •
■ . i 1, ! 0 pin . , 1. Una fabrica de curtí- “C J —Pe L ou-O Udso.—IOItante que desear se acordo que else- esta villa, el carácter de provincial, ... . .
„ U . 1 1 1 i . / tidos. que antiguamente fue- su mandado: ante mi, Casianoñor Alcalde, en virtud del bando que asignándole al efecto la subvención - .
-Y- .. u 9. x Y, . ron dos, reedificadas reciente- Alcate.

publico después de la visita referida, anual de 3048 pesetas, se acordo parti- mente, destinada en el día á ====================
procure tengan cumplimiento las pre- ciparlo de oficio á los Ayuntamientos fábrica de cola sita en el tér-
venciones que en él se comprenden y de los pueblos de este partido para que mino de la Florida de esta imprenta promnctal

>


